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En atención al escrito presentado por el apoderado del acreedor garantizado el día 6 de 

octubre de los corrientes, en el que solicita no dar trámite a la petición de entrega del 

vehículo por cuenta del parqueadero donde fue llevado el rodante tras su captura, se 

abstendrá la suscrita de emitir algún pronunciamiento sobre el particular. 

 

Ahora, en cuanto a la solicitud de terminación y desglose de documentos, téngase en 

cuenta lo dispuesto en auto del 29 de enero de 2020. Secretaria proceda de 

conformidad.  

 

NOTIFÍQUESE1  
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ANGELA MARIA MOLINA PALACIO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 031 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 071 de 2020, fijado en la página web de 

la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85 

 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 


